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Como medidas de prevención de riesgos y velando por el bienestar de cada uno de los que 

componen nuestra comunidad educativa, se ha establecido el presente protocolo de 

ingreso. 

PROCEDIMIENTO PARA EL INGRESO DE APODERADOS Y VISITAS 

ANTES DE SALIR DE CASA TOME EN CUENTA LAS SIGUIENTES CONDICIONES DE INGRESO:  

 Para poder ingresar al establecimiento, toda persona deberá pasar por un control de acceso, el 

cual consistirá en la toma de T° por medio de termómetro infrarrojo, aplicación de 02 preguntas 

sobre sus síntomas y contactos estrechos, desinfección de calzado, lavado de manos. 

 Se limitará el acceso a: 
 

- Toda persona que luego de la evaluación de temperatura tuviese T° de 37,8 o más. Además, 

se derivará a un centro asistencial de salud para las evaluaciones correspondientes y se 

dejará constancia escrita.   

- Toda persona con síntomas adheridos como: tos seca, dificultad para respirar, congestión 

nasal, síntomas de resfriado. 

- Toda persona que no cuente con sus elementos de protección personal básicos como lo es 

el caso de la mascarilla.  

- Toda persona que no sea esencial para la continuidad operacional. Se sugiere en lo posible 

ir solo el representante del alumno y no acudir personas cuyo ingreso al establecimiento es 

innecesario. 

 Para evitar las aglomeraciones, se implementarán bloques horarios de ingreso y se destinará un 

espacio amplio para quienes deban esperar su turno de ingreso, a su vez, toda persona deberá 

estar posicionada en los puntos de espera demarcados, los cuales estarán distanciados 1.5 

metros uno del otro. 

 Toda persona que pase por el primer control deberá desinfectar su calzado por medio de pisar 

el pediluvio instalado a la entrada. Este contiene mezcla de H2O/ amonio cuaternario o 

Hipoclorito de sodio. 

 Luego deberá acudir a lavarse manos con agua y jabón. O en su defecto deberá aplicarse una 

dosis de alcohol gel proporcionado por el establecimiento.  

•     Por Favor recuerde que todas las acciones y pautas ya mencionadas son medidas que apuntan 

únicamente a su propia protección y de quienes trabajan en nuestro colegio. 

Para más información llama al 600 360 7777 (Salud Responde del MINSAL) o 58-2246568 

COLEGIO MARIA MONTESSORI.  


